
CENTRO RURAL DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA “WIÑAY QORIWAYNA” 
HUILLCAPAMPA –QUELLLOUNO – LA CONVENCIÓN – CUSCO  

 
                                “AÑO  DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD  ” 

 

Huillcapampa, 31 de diciembre de  2020.  

OFICIO Nº 0067- DRE-C/UGEL-LC/ IE-CRFA WQ /HQ-2020. 

 

SEÑOR:     PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL “INTERCULTURAL DE 

QUILLABAMBA”  

    

ASUNTO:      SOLICITA CONSIDERAR A ESTUDIANTE BECADO PARA EL EXAMEN  

                           DE INGRESO.                       

REFERENCIA:   RM. Nº 1225-85- ED. 

           Mediante el presente me dirijo a Ud. con la finalidad de hacer de su 

conocimiento que, la IE CRFA Wiñay Qoriwayna de Huillcapampa,  distrito de Quellouno 

provincia La Convención, Región, Cusco de conformidad a la RM. Nº 1225 – 85-ED y RVM N° 

0094-2020 –MINEDU, solicita la Exoneración del Examen de Ingreso a la Universidad a su cargo 

a la estudiante:OCAMPO SULLCA, Merlhy Vanhe  en mérito de haber ocupado el PRIMER 

PUESTO del puntaje total acumulado al finalizar el año académico 2020.Asimismo adjunto a la 

presente: 

➢ Copia del Acta del Comité de Determinación de los Cinco Primeros. 

➢ Certificados de Estudios Secundarios originales. 

➢ Constancia de Conducta. 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

especial consideración y estima personal. 

  

      

 

 

Atentamente. 

 

       

 

 

 


















